
MUNIC PA L IDAD DISTR]fAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 395.2O2I.GfIi.MDCC

Cerro Colorado, 4 de agosto de 2021
VISTOS:

Et Ptan de Trabajo denominado .'REVtstÓN DEL AcERVO DOCUMENTARTO 2019-202t OE LA GERENCIA MUNICIPAL";
lnforme No 3a?2021-MDCC/GPPR; y,

CONSIOERANOO:

Que, de coñformidad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Constitución Polfticr del Estedo, las muniopalidades provinoales y distritales son
los óeanos de gobiemo localque gozan d6 autonomía política, económ¡c€ y ac,minislrat¡va en los asuntos de su competencia;autonomía que según elartlculo
ll del Titulo Prel¡minar do la Lsy Orgán¡ce dg Municipalidades - Ley N' 27972, radica en la facultad de ejorcer actos de gobiémo, administrativos y de
administrac¡ón, con sujecióñ al odenamiento jurldico:

Que, el artfculo 195'incrso I de la Constilución Polftica del Perú, prescribe que los gob¡emos loc¡les 3on competenles para ctesarrollar y regular
actividades y/o serv¡ciog en materia de educación, s,glud, vivienda, saneamienlo, medio ambi€nle, sustentabilidad de los recursos natuÉles, transpone
coleciivo, circulaoón y tránsilo, tunsmo, consoNación de monumentos arqueológicos o hjstóñcos, cultura, rccreación y deporle, conforñe a ley;

Or¡e, bajo la noÍnativa señalada, este despacho present¿ olaboró y presentó el Plan de Trabajo d€nominado "REVISION DEL ACERVO
DOCUITENfARIO 2019.2021 DE LA GERENCIA MUNICIPAL" el mismo que cuenla con el siguiente OSJETIVO GENERALT Mantoner organ¡zado el aceNo
docum€ntario de la cerencia Municipal r6specto al conlenido de actos administElivos y actos de administraoón emilidos duranle 6l penodo 2019-2021:
asam¡smo, el menc¡onado plan de fabajo cuonta con los s¡guie¡tas OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Obtlner infoínaoón consolidada, previa reüsión integral,

del acorvo documenlario (Resoluciones, Ofcios, Cartag, Infomeg, 6ntre otros) cle la Gerencie Mun¡cipal, a fn d6 mantener un coneclo control de los m¡smos,
advirtiendo posibles defectos que acarearlan le nulidad de los acto¡ adm¡nistr¡tivos; ii) Oblene¡ cuadros estadlgticos de la documentación erñitida paÉ
manlener un control rápido y efc¡ento. Por oÍo lado, el Plan d6 Trabajo señala qua para elcumplimienlo de sus objelvos se requiere de un presupueslo total
de S/ 12,000.00 (doca mll cori 00/100 !ola!, para la contrataqóñ de consulto.la d€ 3€rvicios do un abogado;

Que, fa Ley No31298,'tey qua ptohlbo a lasanüdadas públ¡cas contratat !ÉÉonal ned¡¿nla la moalal¡dacl de locac¡ón de sé¡/¡cios para actividades

de natuÍateza subotd¡nedei proh¡bo a lo! Oobiemos loc¡rlés, éntle oüos, contralar personal a lravés de la modalidád de locación de servicios para cubnr
puestos o funciones de c¿Écter pemane¡tg o no pemanenle; 3in embargo, de la lectura ¡ntegral de la norme sé adviede q!¡e en el numeral 3.2 del artlculo 3

se excoptúa de la prohibición cuando lo9 laMcjos son de carácter uEgnte yt€mporal, debidamente acfed¡tados, y por un lapso que no podÉ exceder6 meses
calenda ot y, de conlormidad con la norm9, elplan d€ trabajo prgci¡a quedeüdo a la necesidad de @nt!r coñ un contol€fciente de la documentaclón emitida
por esle despacho, los servicios que pledln el consultor so¡ urgenta¡ y no tenen la natuÉleza subord¡nadá, puesto que comprende la presentación de
enlregables mensuales;

Que, elc€rente d€ Planifcec¡óñ, Presupt/gsto y Rac¡onal¡zac¡ón, CPC Ronáld JihuallancaAqu€nta, a través del Inlorme N'343-2021-MDCC/GPPR
agosto de 2021, as¡gna la dispo¡lb¡tidad pa€supuest¡l pára ateñder lá ejeqJc¡ón delden de lr¡b4o por el imporle de S/ 12,000.00 soles, cuyo será
eñ la activldad "Dlrecclón y Ga¡tlón";

Que, estiando a las considerac¡o¡es oxpualbs y a ¡!t fad¡lt¡d63 confo.ids6 por D€creto dr Alc¿ldfa N' 001-2019-MOCC del 2 de €nero de 2019,

et Tatutar del pliego ve ta neces¡dad de daEconcenfar la admlnbtr¿c¡ón y d6l€99r fuñc¡o¡es adminlrtr'livas en el Gerente Municipal y olros funcjonaios;
determinando en su añfculo primefo, num6lal49, d€l€gar alGérente Munlcipalla atlbuc¡ón da'Apobgr pianes d€ trabajoconfome a la nomaliva competente";

Ley Oeánica de [4unbipelidadés , Ley N'27t72, allcomo el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones
(MOF), ambos ¡natrumentos de la Mun¡cipalidad Dirtritiald6 C6no Colorado. en cgns6cu€nda;

SE RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR EI PIAN dE TTAbAiO dENOMiNAdO "REVISIÓN DEL ACERVO OOCUMENTARIO 2019-202r DE LA
parte integrante deGERENCIA MUNICIPAL", considerando lo establecido en el mencionado plan de trabajo, ¡nstrumento que formará

esta resoluc¡ón.

ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR su ejecuc¡ón presupuestal por la suma de S/ 12,000.00 (doc€ m¡l con 00/'100 soles), cuyo gasto

será cargado En la activ¡dad "D¡rocclón y Gestlón".

ARTiCULO TERCERO.. DISPONERque la Gerenc¡a Municipalestará a cargo de la supsrvisión y aontrold€ la ejecuc¡ón del plan de trabajo

aprobado, d€biendo vig¡lar las acciones del responsable para su correcta ejecuc¡ón.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Asesor de la cerencia lvlunicipal la responsab¡l¡dad de los costos y ejecución de¡ plan de trabajo;

d€biendo pr€sentar los informes sobre el avance y los resultados obten¡dos.

ART|CULO OUINTO.. ENCARGAR a ta Ofic¡na de Tecnologias de la Información la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SExfO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡n¡strativo mun¡cipalque contravenga la presente decisión.

REG'STRESE,
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